
 
 
 
 
 
 
 

  
  

 
 
 
 

COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA  
DEL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA 

PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 2023 
  

1.-Presentación 

El Municipio de Ixtapaluca, principalmente en los últimos años, se ha enfocado al avance político,  colectivo, solidario e 
incluyente. Es así que los lineamientos de la Administración Pública son primordiales para el desarrollo del gobierno de 
Ixtapaluca, mediante el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación denominadas TICS, que actualmente 
son de suma importancia para un eficaz desarrollo gubernamental entrelazado a la  gobernanza; es decir, el 
acercamiento más empático hacia la ciudadanía brindándole mayor agilidad y acceso al realizar trámites y/o servicios. 
Así como integrar cada una de las Dependencias de la Administración Pública Municipal 2022 -2024 que actualmente 
cuenta con 254 trámites y servicios; de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria. 
 
Con el propósito de seguir los lineamientos que rige el gobierno, mismos que establecen las bases de principios a los 
que está sujeta la mejora regulatoria se plantean los siguientes objetivos: 
 
* Brindar beneficios en cuestión de costo, tiempo y aplicación tecnológica a las y los ciudadanos sin distinción alguna. 
* Establecer obligaciones por parte de la autoridad y ciudadanía para conciliar la expedición de trámites y/ o servicios.  
* Protección jurídica a los contribuyentes y  personas usuarias en los trámites y servicios que brinda el Municipio. 
* Mejorar la calidad de las decisiones gubernamentales dentro del municipio en beneficio la ciudadanía. 
* Incluir a la ciudadanía en procesos de mejora continua en cuestión pública a través de la transparencia de los 
resultados. 
* Mejorar la gestión pública mediante el uso de plataformas digitales y uso de las tecnologías de la información y 
comunicación TICS,  así como general mayor interés en la relación gobierno-ciudadano. 
 
En el presente Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria se presentan 16 propuestas de mejoras internas y 54 
propuestas de mejoras hacia la ciudadanía. Es preciso avanzar con la mejora de trámites y servicios con el fin de brindar 
a la ciudadanía atención oportuna ante un decline económico, para reconocer las principales necesidades, lo cual 
permitirá una regulación que se adapte a las exigencias actuales ante diversas situaciones que se presentan 
actualmente y sirva de impulso para seguir trabajando así como fortalecer el desarrollo económico para la mejora de 
trámites y servicios, para dejar las bases fundamentales expuestas en la ley para continuar ofreciendo un gobierno que 
ha promulgado "acciones fuertes". 

 












































































































































































































































